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ANEXO Nº 1. FORMULARIO PRESENTACIÓN PROYECTOS 
FONDOS CENTROS DE PREVENCIÓN DE ALCOHOLISMO Y SALUD MENTAL 
AÑO 2025.


1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

1.1.-  Nombre del proyecto: 
	










1.2.-  Antecedentes de la Organización Ejecutora del Proyecto.
Debe ser una organización social con personalidad jurídica.
	Nombre de la Organización:
	

	RUT:
	

	Número y Fecha de la Personalidad Jurídica
	

	Correo Electrónico (obligatorio):
	

	Dirección:
	

	Teléfonos:
	



1.3.- Antecedentes del Representante Legal.
	Nombre:
	

	RUT:
	

	Correo Electrónico (obligatorio):
	

	Dirección:
	

	Teléfonos:
	



[bookmark: _GoBack]1.4.- Antecedente del Responsable de la Ejecución del Proyecto de la organización. 
Puede ser igual o distinto al Representante Legal de la Organización.
	Nombre :
	

	RUT:
	

	Correo Electrónico (obligatorio):
	

	Teléfonos:
	

	Dirección:
	



1.5.- Antecedentes del Referente del Establecimiento de Salud APS o Especialidad Salud Mental Para el Proyecto.
	Nombre Funcionario del Establecimiento de Salud:
	

	RUT:
	

	Correo Electrónico (obligatorio):
	

	Teléfonos:
	

	Nombre establecimiento de Salud:
	

	Dirección:
	




2.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.

2.1.-  Identificación o descripción del problema: 
Se describe el problema que se desea abordar, sus causas y a quienes afecta, que temática interviene, donde se realizan y quienes lo ejecutan.
	






2.2.-  Justificación del proyecto: 
Señala el por qué es razonable proponerlo y como contribuiría a solucionar el problema descrito. Es conveniente mencionar experiencias anteriores en relación al tema.
	






2.3.- Beneficiarios[footnoteRef:1]:  [1:  Entenderemos por beneficiarios directos a todos quienes participan directamente en las actividades del proyecto y que, por consiguiente, se beneficiarán de la implementación de éste; mientras que los beneficiarios indirectos, son quienes se ven afectados de manera no directa por las acciones del proyecto. ] 

Señala la cantidad y características de quienes son los beneficiarios directos e indirectos del proyecto.
	
          Directos:
	



	
         Indirectos:
	





2.4.- Objetivos que se quieren alcanzar: 
Deben ser medibles, concretos y realizables, dentro de las estrategias planteadas en bases de proyectos de Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental año 2025 de cada Servicio de Salud.
	
   Objetivo General:
	



	
 Objetivos Específicos:
	





2.5.- Actividades necesarias para cumplir los objetivos específicos: 
Debe establecerse claramente las actividades que se realizarán para cumplir con cada uno de los objetivos específicos descritos en el punto 2.4.

	Objetivo Especifico 1:

	Actividad 1:

	
	Actividad 2:

	
	Actividad 3:

	Objetivo Especifico X:


	Actividad 1:

	
	Actividad 2:

	
	Actividad 3: 





2.6.- Cronograma o calendario de actividades: 
Corresponde a un cuadro en donde se ordenan paso a paso las fechas de inicio y término de cada una de las actividades (colocar las actividades descritas en punto 2.5, y colocar una “x” en el periodo en el cual se realizarán).

	ACTIVIDADES
	MES 1
	MES 2
	MES 3
	MES 4

	
	SEMANA
	SEMANA
	SEMANA
	SEMANA

	
	1º
	2º
	3º
	4º
	1º
	2º
	3º
	4º
	1º
	2º
	3º
	4º
	1º
	2º
	3º
	4º

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




3.- PRESUPUESTO.

3.1.- Recursos necesarios para realizar cada actividad:
Entrega una detallada información sobre las fuentes de financiamiento. Los gastos se pueden agrupar por ítem, de acuerdo a lo solicitado en las rendiciones (Gastos Operacionales, Equipamiento y Recursos Humanos). 
Deben desglosarse los gastos por cada uno de estos ítems.
	ITEM
	FONDOS
PROPIOS
(A)
	FONDOS
CONCURSABLE SOLICITADO
(B)
	TOTAL
(A+B)

	Gastos Actividades
	
	
	

	Gastos Operacionales
	
	
	

	Gastos Equipamiento
	
	
	

	Gastos Recursos Humanos
	
	
	

	Otros Gastos
	
	
	

	TOTAL

	
	
	




4.- GESTIÓN O ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO.
Detalla la forma de organización planteada para llevar a cabo el proyecto, como por ejemplo responsables de actividades, lugares de realización de éstas, estimación de participantes, mecanismos financieros a utilizar, y las formas del control y monitoreo.
	















5.- EVALUACIÓN DEL PROYECTO 
Considerar los Objetivos establecidos en el punto 2.4
	OBJETIVOS
	ACTIVIDADES
	INDICADORES DE EVALUACIÓN

	
	
	INICIO
	DURANTE  (PROCESO)
	FINAL (RESULTADO)

	



	
	
	
	

	



	
	
	
	

	



	
	
	
	

	



	
	
	
	





6.- DOCUMENTOS QUE DEBEN ADJUNTARSE AL PROYECTO.

0. Fotocopia de Certificado de Personalidad Jurídica.
0. Fotocopia con RUT de la Organización.
0. Carta de Respaldo de Centro de APS o Establecimiento de Especialidad.
0. Carta de Respaldo de Otras Instituciones u Organizaciones en el caso de participación en la Propuesta.
0. Carta de Respaldo de Otros Centros de Salud en el caso de participación en la Propuesta. 
0. En caso de contratación de RRHH, se deberá adjuntar Curriculum Vitae que acredite la experiencia del profesional en base a la temática específica a realizar dentro del proyecto.










ANEXO Nº 2. FORMULARIO RENDICIÓN DE RECURSOS. 
INFORME MENSUAL DE GASTOS 
FONDOS CENTROS DE PREVENCIÓN DE ALCOHOLISMO Y SALUD MENTAL AÑO 2025

Período de rendición: ____ de __________ del 2025 al ____de __________ del 2025. 


1. IDENTIFICACIÓN ORGANIZACIÓN QUE RINDE GASTOS.
	Nombre de la Organización:
	

	RUT:
	

	Número y Fecha de la Personalidad Jurídica
	

	Correo Electrónico: (obligatorio)
	

	Dirección:
	

	Teléfonos:
	




2. IDENTIFICACIÓN REPRESENTANTE LEGAL.
	Nombre:
	

	RUT:
	

	Correo Electrónico: (obligatorio)
	

	Dirección:
	

	Teléfonos:
	



3. DETALLE DE GASTOS.
a) Gastos Actividades:
	BOLETAS
	GASTOS $ IVA INCLUIDO
	DESCRIPCIÓN DEL GASTO

	N°
	FECHAS
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



b) Gastos Operacionales:
	BOLETAS
	GASTOS $ IVA INCLUIDO
	DESCRIPCIÓN DEL GASTO

	N°
	FECHAS
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



c) Gastos Equipamiento:
	BOLETAS
	GASTOS $ IVA INCLUIDO
	DESCRIPCIÓN DEL GASTO

	N°
	FECHAS
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



d) Gastos Recursos Humanos:
	BOLETAS
	GASTOS $ IVA INCLUIDO
	DESCRIPCIÓN DEL GASTO

	N°
	FECHAS
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


e) Otros Gastos:
	BOLETAS
	GASTOS $ IVA INCLUIDO
	DESCRIPCIÓN DEL GASTO

	N°
	FECHAS
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



4. RESUMEN DE GASTOS RENDIDOS.
	CONCEPTO
	GASTOS $ IVA INCLUIDO

	a) Gastos Actividades.
	

	b) Gastos Operacionales.
	

	c) Gastos Equipamiento.
	

	d) Gastos Recursos Humanos.
	

	e) Otros Gastos.
	




	CONCEPTO
	GASTOS $ IVA INCLUIDO

	TOTAL GASTOS RENDIDOS ANTERIORES
	

	TOTAL GASTOS RENDICIÓN DEL PRESENTE MES
	

	TOTAL RENDIDO DEL PROYECTO
	

	TOTAL SALDO DISPONBLE
	



La presente rendición da fiel cumplimiento a obligaciones estipuladas en la Resolución de adjudicación de recursos por proyecto aprobado en Fondos Concursables de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 2025.


Atte.,








(REPRESENTANTE LEGAL)
(NOMBRE ORGANIZACIÓN QUE RINDE GASTOS)

Timbre Organización







Nota: 
1.- Los gastos financieros de cada proyecto adjudicado, deberán ser rendidos en las fechas estipuladas en las presentes Bases, por lo que la entidad ejecutora deberá ingresar los documentos de respaldo de manera mensual y presencial mediante Oficio conductor con Nº de Ordinario de la organización en el Departamento de Salud Mental, ubicado en Av. Libertador Bernardo O'Higgins N° 540, Oficina 101 H, Rancagua.
2.- El informe mensual deberá ser acompañado de todas y cada una de las boletas y/o facturas en originales que respaldan el informe correspondiente. Todo gasto declarado que no sea acompañado de su correspondiente boleta y/o facturas, no se considerará un gasto imputable a los recursos traspasados por el Servicio de Salud O´Higgins. La rendición de gastos deberá estar en directa relación a lo comprometido en el proyecto aprobado, caso contrario, los gastos rendidos que no correspondan a ello, serán declarados no pertinentes y no serán contabilizados como recursos imputados a los recursos traspasados por el Servicio de Salud O'Higgins a la organización que rinde.                             
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